
INSTRUCCIONES GENERALES PARA ADJUNTAR DOCUMENTOS Y CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO  A TRAVÉS DEL REGISTRO TELEMÁTICO 


Para presentar la solicitud a través del registro telemático, los interesados deberán realizar los siguientes pasos:

1º.- Cumplimentar la instancia o solicitud deseada, que deberá contener la firma electrónica del interesado.

Si no es necesario presentar ninguna documentación adicional pasar al punto 4º.

2º.- En caso de adjuntar más documentos deben ir firmados electrónicamente cada uno de ellos.

3.- Toda la documentación a presentar (ya firmada) se debe comprimir en un único archivo mediante un programa compresor (winzip o winrar,…), debiendo firmar el interesado electrónicamente el archivo comprimido resultante.

4º.- Adjuntar en “documentos adjuntos” el archivo .fir resultante y “enviar”.

5º.- Cumplimentar el formulario que consta en esta página web y finalizar.

